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5-2015 
Septiembre 

Modificación de la Ley General Tributaria 

Con fecha 22 de septiembre se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado la Ley 34/2015, de 21 

de septiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Entrará en vigor, con carácter general, a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial del 

Estado, es decir, el 12 de octubre de 2015. 

Con esta reforma el legislador pretende reforzar la seguridad jurídica de los obligados tributarios y 

de la Administración tributaria, reducir la litigiosidad, prevenir el fraude fiscal e incrementar la 

eficacia de la actuación administrativa en la aplicación de los tributos. 

A continuación se resumen las principales novedades de la Ley 34/2015, que afectan principalmente 

a la Ley General Tributaria (LGT), pero también a la Ley de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, a la Ley de Enjuiciamiento Criminal y a la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

1. Disposiciones interpretativas o aclaratorias 

Se establece en esta Ley la posibilidad de que los departamentos competentes del Ministerio 

de Hacienda y las Administraciones Públicas dicten disposiciones interpretativas o aclaratorias 

con carácter vinculante para todos los órganos de la Administración tributaria, sin que sea 

necesaria una consulta previa ante la Dirección General de Tributos presentada por algún 

contribuyente con facultad para ello. Esas disposiciones se tendrán que publicar en el boletín 

oficial correspondiente, pudiendo someterse a información pública cuando por su naturaleza se 

estime conveniente hacerlo. 

2. Conflicto en la aplicación de la norma tributaria. Sanción 

En relación con el conflicto en aplicación de la norma tributaria, se contempla la posibilidad de 

imponer sanciones en supuestos de regularización basados en la aplicación de esta figura anti-

abuso. Se establece, por tanto, un nuevo tipo infractor en la Ley, de carácter grave. 

A tal efecto, se otorgará publicidad a los informes de la Comisión consultiva emitidos en 

expedientes de declaración de conflicto (con eliminación de cualquier referencia que permita la 

identificación de la persona afectada), de modo que servirá para justificar la imposición de 

sanciones cuando en supuestos iguales sustancialmente otros obligados tributarios no sigan el 

criterio administrativo contenido en esos informes.  

Se señala específicamente que en estos casos no puede considerarse, salvo prueba en 

contrario, que existe concurrencia ni de diligencia debida en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias ni de interpretación razonable de la norma (circunstancias que, de 

forma general, impiden la imposición de sanciones). 
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3. Prescripción 

En materia de prescripción destacan las siguientes modificaciones a la LGT:  

(a) Se incluye expresamente la previsión de que en los tributos de cobro periódico por 

recibo, cuando para determinar la deuda tributaria no sea necesaria la presentación de 

declaración o autoliquidación, el plazo de prescripción comenzará el día del devengo del 

tributo.  

(b) Se regula el régimen de prescripción de obligaciones tributarias conexas, definidas por la 

Ley como aquellas en las que alguno de sus elementos resulten afectados o se 

determinen en función de los correspondientes a otra obligación o periodo distinto. Para 

estos casos, la interrupción de la prescripción producida respecto de un tributo determina 

la interrupción de los plazos de prescripción de aquellas otras obligaciones tributarias que 

se vieran condicionadas por la regularización del tributo principal.  

Este supuesto especial de interrupción de la prescripción de obligaciones tributarias 

conexas será aplicable a aquellos casos en los que la interrupción se produzca a partir de 

la entrada en vigor de la Ley.  

(c) La conflictividad existente en materia de prescripción del derecho a la comprobación de 

bases, cuotas y deducciones pendientes de compensar o aplicar ha hecho que se 

modifique de forma sustancial esta institución, diferenciando el derecho (o más bien la 

facultad) de la Administración a comprobar e investigar y el derecho de la Administración 

a determinar la deuda tributaria.  

Si bien la última jurisprudencia del Tribunal Supremo había venido ampliando las 

facultades de comprobación de la Administración en relación con bases o cuotas 

compensadas o pendientes de compensación o deducciones aplicadas o pendientes de 

aplicación en el ámbito del Impuesto sobre Sociedades, y la Ley 27/2014, de 27 de 

noviembre, del Impuesto sobre Sociedades introdujo cambios en su articulado en este 

sentido, es la Ley 34/2015 la que incorpora a la LGT la regla de que el derecho de la 

Administración para iniciar el procedimiento de comprobación de dichos créditos fiscales 

prescribe a los diez años a contar desde el día siguiente al de la finalización del plazo 

establecido para presentar la declaración correspondiente al ejercicio o periodo 

impositivo en que se generó el derecho a compensar esas bases o cuotas o a aplicar esas 

deducciones1. 

Además, se establece expresamente que en los procedimientos de inspección de alcance 

general respecto de obligaciones tributarias y periodos cuyo derecho a liquidar no se 

encuentre prescrito, se entiende incluida, en todo caso, la comprobación de la totalidad 

de los créditos fiscales pendientes de compensar o aplicar, cuyo derecho a comprobar no 

haya prescrito según lo señalado con anterioridad. Por el contrario, cuando el 

procedimiento de aplicación de los tributos tenga alcance parcial, deberá hacerse expresa 

mención a la inclusión en el objeto del procedimiento de la comprobación de los referidos 

créditos fiscales. 

  

                                           

1 La Ley 34/2015 da nueva redacción a los artículos 26.5, 31.7, 32.8 y 39.6 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 

Impuesto sobre Sociedades para adaptarlos a la nueva redacción de la LGT. 



 Comentario Fiscal 

3 

Por otro lado, se especifica que la comprobación de estos créditos fiscales compensados 

o aplicados o pendientes de compensación o aplicación que no hayan prescrito, solo 

puede realizarse en el curso de los procedimientos de comprobación relativos a 

obligaciones tributarias y periodos cuyo derecho a liquidar no se encuentre prescrito. 

Una vez transcurrido el periodo de diez años indicado, y salvo que la normativa propia de 

cada tributo establezca otra cosa, la limitación del derecho a comprobar no afectará a la 

obligación de aportación de las declaraciones en que se incluyeron las bases, cuotas o 

deducciones y de la contabilidad, con ocasión de los procedimientos de comprobación e 

investigación de ejercicios no prescritos en los que se produjeron las correspondientes 

compensaciones o aplicaciones. 

(d) Se amplían también las facultades de la Administración tributaria, que podrá comprobar 

e investigar los hechos, actos, elementos, explotaciones, negocios, valores y demás 

circunstancias que determinen la obligación tributaria aun cuando éstos afecten a 

ejercicios o periodos y conceptos tributarios respecto de los que se hubiese producido la 

prescripción del derecho de la Administración a determinar la deuda tributaria mediante 

la oportuna liquidación, siempre y cuando hubieran de surtir efectos fiscales en ejercicios 

o periodos en los que dicha prescripción no se hubiese producido2.  

En el desarrollo de las funciones de comprobación e investigación referidas, la 

Administración tributaria podrá calificar (no solo realizar comprobación fáctica sino 

también jurídica) los hechos, actos, actividades, explotaciones y negocios realizados por 

el obligado tributario con independencia de la previa calificación que este último hubiera 

dado a aquéllos y del ejercicio o periodo en el que la realizó, resultando de aplicación, en 

su caso, las normas de la LGT que regulan la calificación, el conflicto en la aplicación de 

la norma tributaria y la simulación. 

Se diferencia por tanto la prescripción de los créditos fiscales pendientes de compensación o 

aplicación, de la facultad de la Administración a comprobar operaciones, hechos, negocios u 

otros actos, que se considera imprescriptible. 

El régimen transitorio de estas normas acoge la misma solución que ya introdujo la Ley 

27/2014 antes citada, de forma que las referidas modificaciones se aplicarán a los 

procedimientos de comprobación e investigación ya iniciados a la entrada en vigor de la Ley 

34/2015 en los que a dicha fecha no se hubiese formalizado propuesta de liquidación. 

4. Duración de las actuaciones inspectoras 

Se modifica de manera sustancial la regulación del plazo de duración de las actuaciones 

inspectoras. Hasta ahora la duración máxima de las actuaciones era de 12 meses prorrogable 

hasta 24 meses si concurrían determinadas circunstancias. Dichos periodos podían ser 

ampliados como consecuencia de “dilaciones no imputables a la Administración” o de 

“interrupciones justificadas”. 

  

                                           

2
 También este aspecto se había regulado en la Ley 27/2014 del Impuesto sobre Sociedades. Ver pie de página 1. 
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El legislador, consciente de la conflictividad tributaria existente en este ámbito, amplía 

considerablemente el plazo de duración de las actuaciones inspectoras; elimina el concepto de 

“dilaciones no imputables a la Administración” y de “interrupciones justificadas” (aunque éstas 

se sustituyen por supuestos de suspensión de las actuaciones); y suprime la existencia de la 

interrupción injustificada durante más de 6 meses. 

En concreto, las principales novedades son: 

(a) Plazo general de duración de las actuaciones: Con carácter general, las actuaciones del 

procedimiento inspector deberán concluir en el plazo de 18 meses, extensible a 27 meses 

cuando se trate de empresas obligadas a auditar cuentas o que formen parte de un 

grupo sometido al régimen de consolidación fiscal. La realización de actuaciones 

inspectoras a un obligado tributario a las que se le aplique el plazo de 27 meses 

determinará la aplicación del citado plazo a los procedimientos de inspección que se 

sigan con otras personas o entidades vinculadas a él. 

Con carácter general, en la comunicación de inicio del procedimiento inspector se deberá 

informar al obligado tributario del plazo que le resulte aplicable y dicho plazo será único 

para todas las obligaciones tributarias y periodos que constituyan el objeto del 

procedimiento inspector, aunque las circunstancias para la determinación del plazo solo 

afecten a alguna de las obligaciones o períodos incluidos en aquel. Se acaba así con otra 

cuestión que ha sido históricamente objeto de conflicto ante los Tribunales.  

(b) Supuestos de suspensión: Se incluyen, como se ha indicado, supuestos de suspensión 

del plazo de duración de las actuaciones, que son básicamente coincidentes con los 

antiguos casos de interrupción justificada:  

(i) Remisión del expediente de conflicto en aplicación de la norma a la Comisión 

Consultiva. 

(ii) Planteamiento por la Administración tributaria de un conflicto ante las Juntas 

Arbitrales. 

(iii) Remisión del expediente al Ministerio Fiscal o a la jurisdicción competente sin 

practicar liquidación. 

(iv) Recepción de una comunicación del órgano jurisdiccional en la que se ordene la 

paralización o suspensión respecto de determinadas obligaciones tributarias en un 

procedimiento inspector en curso o supuestos de fuerza mayor.  

Se añade, como supuesto de suspensión, el intento de notificación al obligado tributario 

de la propuesta de resolución o de liquidación o del acuerdo en el que se ordena 

completar actuaciones en el caso de Actas de Conformidad.  

Salvo en este último caso, en el resto de los supuestos mencionados la Inspección no 

podrá realizar ninguna actuación en relación con el procedimiento suspendido, sin 

perjuicio de que las solicitudes previamente efectuadas al obligado tributario o a terceros 

deban ser contestadas. Finalizada la suspensión, el procedimiento continuará por el plazo 

que reste. 

No obstante, se plantea la posibilidad de “desagregar” el procedimiento. Así, si la 

Administración tributaria aprecia que algún periodo, obligación tributaria o elemento de 

ésta no se encuentra afectado por las causas de suspensión, continuará el procedimiento 

inspector respecto de aquél o aquéllos, pudiendo, en su caso, practicarse la 

correspondiente liquidación.  
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(c) Supuestos de extensión: El plazo de duración del procedimiento inspector podrá 

extenderse en tres casos:  

(i) Si lo solicita el obligado tributario (siempre antes de la apertura del trámite de 

audiencia), que podrá pedir hasta 60 días naturales para todo el procedimiento 

(los llamados “días de cortesía”). En ese caso el órgano actuante podrá denegar la 

solicitud si no se encuentra suficientemente justificada o si se aprecia que puede 

perjudicar el desarrollo de las actuaciones. La denegación no podrá ser objeto de 

recurso. 

(ii) En casos de aportación tardía de documentación. Tales retrasos sólo afectarán a la 

duración del procedimiento en la medida en que la documentación solicitada sea 

aportada más allá del plazo otorgado en el tercer requerimiento efectuado por la 

Inspección, en cuyo caso la extensión del plazo máximo de duración de las 

actuaciones se hará por un periodo de 3 meses, siempre que dicha aportación se 

produzca una vez transcurridos al menos 9 meses desde el inicio de las 

actuaciones. La extensión será de 6 meses cuando la aportación de la 

documentación se efectúe una vez formalizada el acta y determine que el órgano 

competente para liquidar acuerde la práctica de actuaciones complementarias. 

(iii) También se extenderá el plazo de duración de las actuaciones inspectoras por un 

periodo de 6 meses cuando, tras dejar constancia de la apreciación de las 

circunstancias determinantes de la aplicación del método de estimación indirecta, 

se aporten datos, documentos o pruebas relacionados con dichas circunstancias. 

(d) El incumplimiento del plazo máximo de duración de las actuaciones dará lugar, al igual 

que ocurre con la redacción anterior de la LGT, a que no se considere interrumpida la 

prescripción como consecuencia de las actuaciones inspectoras desarrolladas. Además, 

los ingresos realizados tendrán el carácter de espontáneos y no se podrán exigir 

intereses de demora desde que se produzca el incumplimiento y hasta la finalización del 

procedimiento.  

La prescripción se entenderá interrumpida por la realización de actuaciones con 

posterioridad a la finalización del plazo que resulte aplicable. Se elimina de la LGT la 

exigencia de que el interesado debía conocer formalmente la reanudación del 

procedimiento inspector, si bien se señala que el obligado tributario tendrá derecho a ser 

informado sobre los conceptos y periodos a que alcanzan las actuaciones que vayan a 

realizarse. 

(e) Finalmente, se mantiene la previsión de que cuando una resolución judicial o económico-

administrativa (se añade “aprecie defectos formales”) ordene la retroacción de las 

actuaciones, éstas habrán de finalizar en el plazo que reste desde el momento al que se 

retrotraigan las actuaciones hasta la conclusión del plazo general, o en 6 meses si este 

último plazo fuera superior. Si bien inicialmente se pretendía modificar la regla para la 

determinación de la fecha de inicio de cómputo de dicho plazo, finalmente se ha 

mantenido la redacción existente, señalando que se computará desde la recepción del 

expediente por el órgano competente para ejecutar la resolución.  

La novedad introducida en relación con esta cuestión radica en la inclusión de un nuevo 

párrafo según el cual se exigirán intereses de demora por la nueva liquidación que ponga 

fin al procedimiento, señalando que la fecha de inicio del cómputo del interés de demora 

será la misma que hubiera correspondido a la liquidación anulada y el interés se 

devengará hasta el momento en que se haya dictado la nueva liquidación. Se consigue 

así, a través de esta norma, acabar con la más reciente jurisprudencia del Tribunal  
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Supremo según la cual en estos casos de retroacción de actuaciones por defectos 

formales únicamente podían exigirse intereses de demora hasta la fecha en que fue 

dictada la primera liquidación que hubiera sido anulada. 

5. Publicación listado deudores 

A pesar de la polémica suscitada, se ha incorporado a la LGT un régimen de publicidad de 

“situaciones de incumplimiento relevante de las obligaciones tributarias” (“listado de 

deudores”). Se trata,  en esencia, que la Administración tributaria publicará periódicamente 

listados de “contribuyentes morosos” de la Hacienda Pública por deudas o sanciones tributarias 

de importe superior a 1.000.000 euros y que se encuentren en vía ejecutiva. A estos efectos, 

no se tendrán en cuenta aquellas deudas y sanciones tributarias que se encuentren aplazadas 

o suspendidas.  

Al deudor afectado se le comunicará previamente su inclusión en el listado, y dispondrá de un 

plazo de diez días para efectuar las alegaciones que considere oportunas, las cuales deberán 

referirse exclusivamente a la existencia de errores materiales, de hecho o aritméticos en 

relación con las anteriores circunstancias que permiten la inclusión en el listado.  

La publicación del listado se efectuará por medios electrónicos durante el primer semestre de 

cada año (excepcionalmente durante 2015 tal publicación se efectuará en el segundo 

semestre), y dejará de ser accesible a los tres meses desde su publicación. Se especificará que 

la situación reflejada en el correspondiente listado es la existente a la fecha que se tome como 

referencia, sin que las actuaciones realizadas posteriormente por los deudores dirigidas al pago 

de sus deudas tributarias o sanciones puedan afectar a la publicación. 

6. Prueba 

En materia probatoria se establece que la factura no constituye un medio de prueba 

privilegiado respecto de la existencia de las operaciones, por lo que en el caso de que la 

Administración cuestione fundadamente su efectividad, corresponde al obligado tributario 

aportar pruebas sobre la realidad de las operaciones.  

7. Procedimientos de comprobación de valores y limitada 

(a) Se introducen en la LGT algunas modificaciones en la regulación del procedimiento de 

comprobación de valores con el objetivo de salvaguardar la posibilidad de imponer y 

adaptar las sanciones impuestas en aquellos casos en que se solicite la práctica de 

tasación pericial contradictoria. 

(b) En el ámbito del procedimiento de comprobación limitada, se permite que el obligado 

tributario aporte, voluntariamente y sin requerimiento previo, su contabilidad mercantil 

para la simple constatación de determinados datos que disponga la Administración, sin 

que dicha aportación voluntaria impida una ulterior comprobación en el seno de un 

procedimiento inspector. 
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8. Régimen sancionador 

Respecto de las sanciones tributarias (además de lo ya comentado sobre la nueva infracción en 

supuestos de conflicto en la aplicación de la norma tributaria), las novedades se pueden 

resumir en las tres siguientes:  

(a) Se reduce de 1.500 euros a 250 euros la multa pecuniaria fija prevista para la infracción 

consistente en la presentación de autoliquidaciones o declaraciones por medios distintos 

a los electrónicos, informáticos y telemáticos, cuando exista obligación de hacerlo así, sin 

que se produzca perjuicio económico, o contestaciones a requerimientos individualizados 

de información. 

(b) Se introduce un nuevo supuesto de infracción tributaria por incumplir obligaciones 

contables y registrales, que se refiere al retraso en la obligación de llevar los Libros 

Registro a través de la Sede electrónica de la AEAT mediante el suministro de los 

registros de facturación en los términos que se establezcan reglamentariamente.  

(c) Cuando habiéndose iniciado el procedimiento sancionador concurran en el procedimiento 

inspector del que trae causa las circunstancias previstas en el artículo 150.5 (supuestos 

de extensión del plazo de duración), el plazo para concluir el procedimiento sancionador 

(6 meses contados desde la notificación de la comunicación de inicio del procedimiento) 

se extenderá por el mismo periodo que resulte procedente de acuerdo con lo dispuesto 

en ese apartado.   

9. Estimación indirecta 

En cuanto a la estimación indirecta: 

(a) Se regulan las fuentes de las que pueden proceder los datos a utilizar para la 

determinación de la base imponible: (i) de signos, índices y módulos si el obligado pudo 

haberse aplicado el método de estimación objetiva, (ii) de la propia empresa, (iii) de 

estudios estadísticos o (iv) de una muestra efectuada por la Inspección.  

(b) Se precisa también la posibilidad de utilización parcial de este método (por ejemplo, sólo 

para determinar ventas/ingresos pero no compras/gastos). 

(c) Se admite la deducibilidad de las cuotas de IVA soportadas que se hayan determinado 

indirectamente, aun cuando no se disponga de las facturas o documentos que, con 

carácter general, exige la normativa del impuesto.  

(d) En tributos como el IVA, con periodos de liquidación inferior a un año, la cuota estimada 

se repartirá linealmente entre los períodos de liquidación correspondientes, salvo que el 

obligado tributario justifique que procede un reparto temporal diferente. 

10. Reclamaciones económico-administrativas 

Según indica la propia exposición de motivos de la Ley 34/2015, la modificación operada en el 

bloque de las reclamaciones económico-administrativas persigue dos objetivos básicos: 

 La agilización de la actuación de los tribunales. 

 La reducción de la litigiosidad. 
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A tal efecto, se introducen en la LGT una serie de modificaciones de entre las que podemos 

destacar las siguientes: 

(a) Se refuerzan las competencias del Tribunal Económico-Administrativo Central al objeto 

de permitir que este órgano revisor pueda promover, de oficio o a petición de los 

Tribunales Económico-Administrativos Regionales o Locales, la adopción de resoluciones 

en unificación de criterio en materias de especial trascendencia o cuando existan 

resoluciones contradictorias entre los diferentes Tribunales Económico-Administrativos 

Regionales o Locales.  

Las resoluciones recaídas en estos procedimientos tendrán los mismos efectos que la 

resolución del recurso extraordinario de alzada para la unificación de criterio regulado en 

el artículo 242 de la LGT, siendo destacable la falta de afectación a la situación jurídica 

particular del obligado tributario que hubiese sido parte en las resoluciones previas. 

(b) En paralelo, se atribuye a los Tribunales Económico-Administrativos Regionales o Locales 

la competencia para promover resoluciones de fijación de criterio en materias de especial 

trascendencia o cuando existan resoluciones contradictorias entre las Salas 

desconcentradas del propio tribunal. La resolución que se dicte en fijación de criterio 

tampoco afectará a la situación jurídica particular generada por las resoluciones previas. 

(c) En relación con la acumulación de reclamaciones económico-administrativas, se acotan 

los supuestos tasados de acumulación ya establecidos con anterioridad en la LGT, a la 

vez que se introduce un nuevo supuesto consistente en la acumulación de reclamaciones 

interpuestas por varios interesados frente a un mismo acto o actuación tributaria. 

No obstante, lo realmente novedoso en este apartado consiste en la posibilidad de que, 

fuera de los casos tasados establecidos en la LGT, los tribunales económico-

administrativos puedan acumular motivadamente, previo trámite de audiencia a las 

partes, aquellas reclamaciones respecto de las que se considere conveniente una 

resolución unitaria por existir conexión entre las mismas (lo que “a priori” permitiría la 

acumulación de reclamaciones que se refieran a distintos tributos). 

(d) En aras de la agilización de las actuaciones de los tribunales, se establecen diversas 

medidas para el impulso de los medios electrónicos en el ámbito de las reclamaciones 

económico-administrativas. 

En este sentido, y como novedad más significativa, se impone la iniciación y tramitación 

de las reclamaciones económico-administrativas por medios electrónicos cuando los 

reclamantes estén obligados a recibir por medios electrónicos las comunicaciones y 

notificaciones (lo que supone la regla general en el caso de sociedades mercantiles, tanto 

anónimas como de responsabilidad limitada,). 

(e) En materia de costas, la LGT ya establecía en su redacción original la posibilidad de que 

el órgano económico-administrativo impusiera las costas al reclamante en los casos en 

los que se apreciara temeridad o mala fe (si bien en la práctica dicha imposición de 

costas ha resultado, hasta la fecha, completamente excepcional).  

Se mantiene este supuesto de imposición de costas, pero se introducen algunas 

matizaciones respecto a la redacción anterior de la norma: en primer lugar, se establece 

la exigencia de motivación por parte del órgano económico-administrativo que pretenda 

imponer las costas; en segundo lugar, se extiende la posibilidad de condena en costas a 

los supuestos de resolución de inadmisión (anteriormente sólo se preveía la condena en 

costas en el caso de resoluciones desestimatorias); por otra parte, se indica que las 

costas serán exigibles «a la persona a la que resulte imputable dicha temeridad o mala 
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fe» (en su redacción anterior, la norma se refería específicamente al reclamante); y, por 

último, se indica que la eficacia de la condena en costas quedará supeditada a que la 

resolución en cuestión sea confirmada, en su caso, en el hipotético recurso de alzada 

interpuesto frente a la misma. 

(f) En relación con la figura del silencio administrativo, se descarga al obligado tributario de 

la necesidad de interponer una reclamación contra el acto administrativo expreso cuando 

dicha reclamación ya había sido interpuesta frente al acto administrativo presunto. Es 

decir, si se dicta resolución expresa una vez interpuesta reclamación frente a la 

desestimación presunta, la resolución expresa deberá ser remitida al tribunal una vez 

notificada al interesado. En la notificación se advertirá que la resolución expresa, según 

su contenido (i) se considerará impugnada en vía económico-administrativa, con 

ofrecimiento, en su caso, de nuevo plazo de alegaciones al reclamante; o (ii) causará la 

terminación del procedimiento por satisfacción extraprocesal, que será declarada por el 

tribunal competente que esté conociendo del procedimiento de revisión. 

En paralelo, y conforme a lo que venía siendo expuesto por la jurisprudencia tanto del 

Tribunal Supremo como del Tribunal Constitucional, se permite impugnar las resoluciones 

desestimatorias presuntas de los órganos económico-administrativos sin sujeción a un 

plazo determinado (obviamente, en tanto no recaiga resolución expresa). 

(g) Por otra parte, se dictan nuevas normas para regular el procedimiento de remisión de 

cuestiones prejudiciales por los órganos económico-administrativos, estableciéndose 

además que el planteamiento de tales cuestiones prejudiciales suspenderá el 

procedimiento económico-administrativo, así como el cómputo del plazo de prescripción. 

(h) Respecto de la ejecución de las resoluciones dictadas por los órganos económico-

administrativos, se precisa que los actos de ejecución no formarán parte del 

procedimiento en el que tuviese su origen el acto objeto de impugnación, salvo que la 

resolución ejecutada hubiese apreciado la existencia de defectos formales que hubiesen 

disminuido las posibilidades de defensa del reclamante, en cuyo caso procederá una 

retroacción de actuaciones al momento en que se produjo el defecto formal.  

Asimismo se establece que, salvo en los casos de retroacción, los actos resultantes de la 

ejecución de la resolución tienen que ser notificados en el plazo de un mes desde que la 

resolución tenga entrada en el registro del órgano competente para su ejecución. El 

incumplimiento de dicho plazo por la Administración supondrá que se dejen de devengar 

intereses de demora en contra del obligado tributario.  

(i) En el marco del recurso de alzada ordinario y para aquellos casos en los que el recurso se 

interponga por los Directores Generales del Ministerio, por los Directores de 

Departamento de la AEAT o por los órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas 

y las Ciudades con Estatuto de Autonomía, se introduce la posibilidad de solicitar la 

suspensión de la ejecución de la resolución impugnada cuando, a juicio de la 

Administración recurrente, existan indicios racionales de que el cobro de la deuda que 

finalmente fuera exigible, pudiera verse frustrado o gravemente dificultado.  

La suspensión, cautelar o definitiva, impedirá que se devuelvan las cantidades que se 

hubieran ingresado y que se liberen las garantías que se hubieran constituido por el 

interesado en la reclamación económico-administrativa en primer instancia para obtener 

la suspensión del acto recurrido. 

(j) Se introducen algunas mejoras técnicas y aclaraciones en la regulación del recurso de 

anulación.  
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En particular, se establece que la interposición de este recurso suspenderá el plazo para 

interponer el recurso de alzada ordinario que, en su caso, proceda contra la resolución 

impugnada.  

Por otra parte, se aclara que si la resolución del recurso de anulación lo desestimase, el 

recurso que posteriormente se interponga servirá para impugnar tanto esta resolución 

como la dictada antes por el tribunal económico-administrativo (objeto del recurso de 

anulación), pudiendo plantearse en ese recurso tanto las cuestiones relativas a los 

motivos del recurso de anulación como cualesquiera otras relativas al fondo del asunto y 

al acto administrativo inicialmente impugnado siguiendo, de este modo, la doctrina ya 

fijada por el Tribunal Constitucional. 

(k) Se crea un recurso contra la ejecución, frente a los actos dictados como consecuencia de 

la ejecución de una resolución económico-administrativa. 

La tramitación de este recurso se efectuará a través del procedimiento abreviado, salvo 

en el supuesto específico en que la resolución económico-administrativa hubiera 

ordenado la retroacción de actuaciones, en cuyo caso se seguirá por el procedimiento 

abreviado o general que proceda según la cuantía de la reclamación inicial. 

Además, se establece la imposibilidad de suspender el acto recurrido cuando no se 

planteen cuestiones nuevas respecto a la resolución económico-administrativa que se 

ejecuta y se excluye la posibilidad de interponer recurso de reposición previo al recurso 

contra la ejecución. 

(l) En relación con el recurso extraordinario de revisión, su plazo de resolución se reduce de 

12 a 6 meses, pudiendo entender desestimado el interesado su recurso por el transcurso 

de dicho plazo. 

(m) Finalmente, se introducen algunas mejoras en la regulación del denominado 

procedimiento abreviado ante órganos unipersonales. En particular, se permite que el 

reclamante comparezca ante el órgano que dictó el acto que se pretende impugnar al 

objeto de consultar el expediente administrativo durante el plazo de interposición de la 

reclamación. 

11. Actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos en 
supuestos de delito contra la Hacienda Pública 

Una de las modificaciones de mayor calado introducidas en la LGT es consecuencia de la 

reforma de la regulación del delito contra la Hacienda Pública llevada a cabo a través de la Ley 

Orgánica 7/2012. Según la exposición de motivos, se hacen precisas una serie de 

modificaciones con el objetivo de establecer un procedimiento administrativo que permita 

practicar liquidaciones tributarias y efectuar el cobro y aseguramiento de las mismas aun en 

los supuestos en los que se inicie la tramitación del procedimiento penal.  

A tal efecto, se incorpora a la LGT un Título VI dedicado a las actuaciones a desarrollar en 

estos supuestos, se incluyen modificaciones sustanciales en el régimen de las medidas 

cautelares y se adapta a esta nueva configuración la redacción del artículo 180 (principio de no 

concurrencia de sanciones tributarias).  

Las principales novedades introducidas en este ámbito serían las siguientes:  

(i) Práctica de liquidaciones en caso de indicios de delito contra la Hacienda Pública y 

excepciones al régimen general.  
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A diferencia del régimen legal anterior, cuando la Administración tributaria aprecie 

indicios de delito, la regla general habrá de ser la continuación de la tramitación del 

procedimiento con arreglo a las normas generales, sin perjuicio de que se pase el tanto 

de culpa o se remita el expediente al Ministerio Fiscal. De esta forma, se dictará la 

correspondiente liquidación separando en dos liquidaciones diferentes aquellos 

elementos de la obligación tributaria que se encuentren vinculados al posible delito 

contra la Hacienda Pública de los que no lo estén. Respecto de estos últimos, las 

actuaciones se ajustarán al régimen ordinario de liquidación.  

Se mantiene, lógicamente, la imposibilidad de iniciar o continuar un procedimiento 

administrativo sancionador en relación con unos mismos hechos cuando se aprecie la 

posible comisión de un delito.  

En aquellos casos en los que (i) la tramitación de la liquidación administrativa pueda 

ocasionar la prescripción del delito con arreglo a los plazos previstos en el Código Penal, 

(ii) no pudiera determinarse con exactitud el importe de la liquidación o no hubiera sido 

posible atribuirla a un obligado tributario concreto o (iii) la liquidación tributaria pueda 

perjudicar la investigación o comprobación de la defraudación, se pasará el tanto de 

culpa o se remitirá el expediente al Ministerio Fiscal absteniéndose de practicar 

liquidación.  

(ii) Se incluye en la LGT la definición legal del concepto de regularización voluntaria al 

definirla como el completo reconocimiento y pago de la deuda tributaria antes de que se 

hubiera notificado el inicio de actuaciones de comprobación o investigación.  

Se especifica que la deuda tributaria a estos efectos se entiende integrada por todos los 

elementos a que se refiere el artículo 58 de la LGT, debiendo procederse a la 

autoliquidación e ingreso simultáneo tanto de la cuota como de los intereses de demora 

y de los recargos legalmente devengados a la fecha del ingreso.  

También se prevé expresamente la posibilidad de que se proceda a la regularización 

voluntaria una vez prescrito el derecho de la Administración a determinar la deuda 

tributaria. En este ámbito, se confirma la potestad de la Administración tributaria de 

realizar las comprobaciones necesarias para determinar, en su caso, la existencia de 

una regularización voluntaria en los términos antes expuestos y, solo cuando no se 

alcance la certeza en cuanto a dicha regularización, se pasará el tanto de culpa a la 

jurisdicción competente o al Ministerio Fiscal. 

(iii) Se regula expresamente el procedimiento a seguir en caso de que se practique una 

liquidación tributaria con algunas previsiones ciertamente novedosas como serían las 

siguientes:  

(a) La propuesta de liquidación será notificada al obligado tributario concediéndole un 

trámite de audiencia para la formulación de alegaciones por un periodo de 15 

días.  

(b) Los defectos procedimentales en que se hubiese podido incurrir en ningún caso 

producirán los efectos de extinguir total o parcialmente la obligación tributaria 

vinculada al delito.  

(c) Examinadas las alegaciones, el órgano competente dictará liquidación 

administrativa, con autorización previa o simultánea del órgano competente para 

interponer la denuncia o querella y, una vez dictada, pasará el tanto de culpa a la 

jurisdicción competente o remitirá el expediente al Ministerio Fiscal. 
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(d) El periodo voluntario de ingreso de la deuda tributaria resultante de la liquidación 

administrativa, una vez pasado el tanto de culpa o remitido el expediente al 

Ministerio Fiscal, solo comenzará a computarse desde que le sea notificada la 

admisión a trámite de la denuncia o querella correspondiente.  

(e) La inadmisión de la querella o denuncia determinará la retroacción de las 

actuaciones inspectoras al momento anterior al de dictarse la liquidación vinculada 

al delito, procediéndose entonces a la formalización del acta que corresponda.  

(f) En caso de concurrencia de conductas dolosas determinantes de un posible delito 

con otros elementos o cuantías susceptibles de regularización respecto de los que 

no sea apreciable la concurrencia de dicho comportamiento doloso, se efectuarán 

dos liquidaciones:  

(i) Una vinculada a delito a la que se sumarán todos los elementos respecto 

de los que se aprecie dolo y de la que se minorarán todos los ajustes a que 

el obligado tuviera derecho, así como las partidas a deducir o compensar 

en base o en cuota y la propia cuota inicialmente ingresada.  

(ii) Una propuesta de liquidación comprensiva de todos los elementos 

comprobados (vinculados o no al delito) de la que se deducirá la cantidad 

resultante de la propuesta vinculada a delito.  

(g) Frente a la liquidación administrativa vinculada a un posible delito no procederá 

recurso o reclamación en vía administrativa, sin perjuicio del ajuste que proceda 

con arreglo a lo que determine el proceso penal. Por el contrario, frente a la 

liquidación que resulte de los elementos y cuantías no vinculados con el posible 

delito, cabrá interponer los recursos y reclamaciones generales.  

(iv) En el ámbito de la recaudación de estas deudas tributarias, se prevé expresamente que 

la existencia del proceso penal no paralizará las actuaciones dirigidas al cobro de la 

deuda. Frente a los actos del procedimiento de recaudación solo son oponibles 

determinados motivos tasados.  

(v) Asimismo, se definen como responsables de la deuda tributaria liquidada a quienes 

hubiesen sido causantes o hubiesen colaborado activamente en la realización de los 

actos que den lugar a dicha liquidación y que hayan sido imputados en el proceso penal 

por el delito denunciado o condenados a resultas del mismo.  

(vi) Se modifica la Disposición adicional décima de la LGT (“Exacción de responsabilidad civil 

y multa por delito contra la Hacienda Pública”) con el objetivo de incluir en el ámbito de 

la responsabilidad civil la deuda tributaria que la Administración tributaria no haya 

liquidado por prescripción o por otra causa legal, incluidos los intereses de demora, 

junto a la pena de multa. Igualmente se prevé que esta responsabilidad se exija por el 

procedimiento administrativo de apremio.  

(vii) Se introduce una Disposición adicional décima en la Ley 29/1998, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que sustrae al conocimiento de los órganos del 

orden contencioso-administrativo las pretensiones que se deduzcan respecto de 

actuaciones tributarias que se dicten al amparo de estas normas y respecto de las 

medidas cautelares adoptadas una vez iniciado el proceso penal por delito contra la 

Hacienda Pública.  
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(viii) Lógicamente, como consecuencia de la redefinición del régimen aplicable en el ámbito 

de los delitos contra la Hacienda Pública, se introducen algunas modificaciones en la Ley 

de Enjuiciamiento Criminal mediante la inclusión de un nuevo Título X BIS, dedicado a 

las especialidades en los referidos delitos. 

(ix) Esta regulación ha de entenderse completada en materia aduanera con la introducción 

de un artículo específico que recoge las especialidades en la liquidación de la deuda 

aduanera en supuestos de delitos contra la Hacienda Pública.  

(x) Finalmente, se introducen también algunas modificaciones en el marco de la adopción 

de medidas cautelares (artículo 81 de la LGT), con el objetivo de adaptar su redacción 

anterior a la aparición de esta dualidad de liquidaciones antes inexistentes.  

12. Ayudas de Estado  

Se añade un nuevo Título VII a la LGT que regula de forma específica los procedimientos a 

seguir para la ejecución de las Decisiones de recuperación de ayudas de Estado, diferenciando 

el procedimiento de recuperación en función de que implique o no la regularización de una 

obligación tributaria.  

Este nuevo Título viene a adaptar la legislación española a la normativa comunitaria en 

relación con las ayudas ilegales e incompatibles en desarrollo del Reglamento 659/1999, con 

mención expresa a las reglas específicas de prescripción aplicables en esta materia en virtud 

de la normativa comunitaria (10 años) o al hecho de que el incumplimiento del plazo de 6 

meses de duración del procedimiento previsto en el artículo 104 de la LGT no determine la 

caducidad del mismo. Los intereses de demora se regirán igualmente por lo dispuesto en la 

normativa de la Unión Europea (Reglamento (CE) 794/2004). 

Se establece la imposibilidad de solicitar el aplazamiento o fraccionamiento de las deudas 

resultantes de la ejecución de decisiones de recuperación. Contra la resolución o liquidación 

que se derive de la ejecución de la decisión de recuperación podrá interponerse recurso 

ordinario de reposición y, en su caso, reclamación económico-administrativa. En este sentido, 

se estipula que, en caso de revisión, sólo cabrá la suspensión si se presta garantía consistente 

en el depósito de dinero en la Caja General de Depósitos. 

El procedimiento de recuperación en supuestos de regularización de los elementos de la 

obligación tributaria deberá terminar (i) por resolución expresa que incluya los elementos de la 

obligación tributaria afectados por la decisión de recuperación y el ámbito temporal objeto de 

las actuaciones, la relación de hechos y fundamentos de derecho que la motiven y la 

liquidación provisional o manifestación expresa de que ésta no proceda; o (ii) con el inicio de 

un procedimiento inspector. En estos casos, cuando una resolución judicial aprecie defectos 

formales y ordene la retroacción de las actuaciones administrativas, éstas deberán finalizarse 

en el periodo que reste hasta la conclusión del plazo de 6 meses establecido en el artículo 104 

de la LGT, o en el plazo de 3 meses, si este fuera superior. 

Cuando la decisión de recuperación no implique la regularización de una obligación tributaria, 

el procedimiento se simplifica reduciéndose los plazos de tramitación (de 6 a 4 meses) y el 

alcance de las actuaciones a desarrollar. 
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13. Procedimiento amistoso 

En la nueva Disposición adicional vigésimo primera de la LGT y en la nueva redacción de la 

Disposición adicional novena de la LJCA, se establece que, en aquellos casos en que, de 

conformidad con la Disposición adicional primera del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta de no Residentes se simultanee un procedimiento amistoso en materia de 

imposición directa previsto en los convenios o tratados internacionales con los procedimientos 

de revisión recogidos en el Título V de la LGT, se suspenderán los procedimientos revisores, 

tanto en vía administrativa como judicial, hasta que se sustancie el procedimiento amistoso. 
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